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MESA DE CONTRATACION 

ACTA Nº 13/26 -Expte P.A 09/26 
 

 
Presidente 
Subdirectora de Gestión y SS.GG. 
Isabel Arrabé Yuste 
 
Vocales: 
Dirección Enfermería 
Sergio Fernández Acevedo-Supervisor RR.MM 
 
Suministros-Contratación 
Sonsoles de Juan López 
 
Licenciado en Derecho: 
Javier del Castillo Novella 
 
Interventor 
Mª Inmaculada Pascual Alcalde 
 
Secretaria:  
Jefe Servicio de Suministros 
Teresa González López 

 

En Alcalá de Henares, siendo las doce horas del día 13 de 

mayo de 2026, se reúnen en la Sala de Reuniones del 

Servicio de Suministros del Hospital Universitario Príncipe de 

Asturias, bajo la presidencia de la Subdirectora de Gestión y 

SS.GG, los miembros de la Mesa de Contratación del citado 

Hospital, para celebrar sesión ordinaria, previa citación 

cursada al efecto. 

 

 

 

 

 

 

En aplicación de lo dispuesto en el art. 18.1 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha resultado designado para ejercer la función de Letrado en las Mesas de 
Contratación de este Centro, un Licenciado en Derecho habilitado por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local de habilitación de letrados para asistencia a mesas de contratación 2026-2027 del Servicio Madrileño de 
Salud, con efectos desde el 18 de abril de 2026. 

La designación de Interventor ha sido conforme a la comunicación de asistencia a través de medios electrónicos por parte de la 
Intervención General de fecha 24 de abril de 2026. 

Apoyo Administrativo: Eugenio Carcedo Martínez - Unidad de Contratación. - 
 
APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA DE  
 
PA HUPA 09/26: Material de Endoscopias: Prótesis, eco endoscopía y varios 
 
Se procede a iniciar la Mesa de contratación y a comprobar que se ha efectuado la presentación de la documentación a través 
de la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Universitario Príncipe de Asturias- VORTAL-, dentro del plazo 
establecido para la presentación de ofertas. La documentación corresponde a las firmas comerciales siguientes: 
 

FIRMA LICITADORA NIF: 

ASENS S.L. B08246555 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

CREO MEDICAL S.L.U. B62943063 

D4 DISTRIB.HOSPITALARIAS Mnt/San B63190045 

ESPAÑA - BOSTON SCIENTIFIC IBERICA S.A. A80401821 

IMEOS SL B98705213 

INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L. B80957889 

Medtronic ibérica, S.A. A28389484 

OLYMPUS IBERIA S.A.U. A08214157 

PALEX MEDICA SA A58710740 

SISTEMAS TÉCNICOS ENDOSCÓPICOS S.A. A80776867 

 
 
Seguidamente se procede a examinar la documentación administrativa aportada por las firmas comerciales observándose por 
los miembros que componen la Mesa los defectos u omisiones de documentación que a continuación se relacionan: 
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 CREO MEDICAL S.L.U./ B62943063 
Presentar: Modelo de declaración responsable múltiple debidamente cumplimentado conforme al Anexo III del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, por faltar de completar el cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad 
e igualdad de mujeres y hombres”. Falta completar el cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad e igualdad 
de mujeres - hombres” al ser una empresa de menos de 50 trabajadores. 

 
 D4 DISTRIB.HOSPITALARIAS Mnt.San / B63190045 

Presentar: Modelo de declaración responsable múltiple debidamente cumplimentado conforme al Anexo III del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, por faltar de completar el cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad 

e igualdad de mujeres y hombres”. Falta completar el cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad e igualdad 

de mujeres - hombres” al ser una empresa de menos de 50 trabajadores 

 

 IMEOS SL / B98705213 

Presentar: Modelo de declaración responsable múltiple debidamente cumplimentado conforme al Anexo III del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, por faltar de completar el cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad 

e igualdad de mujeres y hombres”. Falta completar el cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad e igualdad 

de mujeres - hombres” al ser una empresa de menos de 50 trabajadores 

 

 OLYMPUS IBERIA S.A.U./ A08214157 

Presentar: Modelo de declaración responsable múltiple debidamente cumplimentado conforme al Anexo III del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Falta completar el cuadro relativo a “Empleo de personas con discapacidad e 
igualdad de mujeres - hombres”, si es una empresa de 50 o más trabajadores debe indicar que su plan de igualdad está 
inscrito en el correspondiente registro o que ha presentado la solicitud de inscripción 

 

 

Se acuerda conceder a las firmas licitadoras indicadas un plazo de subsanación, hasta las 14:00 horas del día 19 de mayo de 
2026, al objeto de que presenten la documentación requerida, a través de la plataforma electrónica de contratación pública del 
Hospital Universitario Príncipe de Asturias. 
 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión. 
 
Los abajo firmantes manifiestan no tener ningún conflicto de competencias y, ni directa ni indirectamente níngún interesés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, 
cumpliéndose los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 

 
 
Vº Bº  
La Presidenta        La Secretaria 
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